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JUZGADO 4° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
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Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 

Referencia: 11001- 33 – 34 – 004 – 2018 – 00200 – 00 

Medio de Control: Nulidad Simple 

Demandante:  Felipe Márquez Robledo 

Demandado: Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad y otro 

 

ASUNTO: Corre traslado medidas cautelares 

 

El apoderado del señor Felipe Márquez Robledo solicitó la adopción de 

medidas cautelares en el asunto de la referencia, motivo por el que de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 233 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se ordena: 

 

1. CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días de la medida 

cautelar obrante en las páginas 1 a 5 del archivo “03Folio101Al104” de 

la carpeta “02CuadernoMedidaCautelar”, a las entidades 

demandadas para que se pronuncien frente a la misma, de 

considerarlo pertinente. 

 

2. Cumplido lo anterior, regrese de forma inmediata al despacho para 

decidir la medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN  

JUEZ 

 
LGBA 
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